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Quito, 6 de septiembre del 2013 
ZMGG-066-2013 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

César Patricio Jurado Franco, cédula de ciudadanía No. 170590088-2 en mi calidad 
de Representante Legal de la compañía Sociedad Anónima Minera ZAMIN, R.U.C. 
No. 1792101921001, autorizo al Sr. Paúl Leonardo Dután Peñafiel, con cédula de 
identidad No. 171377876-7 para realizar los trámites de actualización de datos de 
nuestra compañía. 
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FACTURA No. 56549 
2013-17-01-10-D 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de 
Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER 
ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del 
Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de 
fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 
Judicatura de Transición; comparece: el señor CESAR PATRICIO JURADO 
FRANCO, de estado civil casado, en su calidad de Representante Legal de la 
Compañía Sociedad Anónima Minera ZAMIN.- Al efecto se le juramentó en debida 
y legal forma, previa advertencia de la gravedad del juramento, de las penas del 
perjurio y de su obligación de decir la verdad con vista y lectura del documento, 
antes citado, dice: “Es mía propia la firma y rúbrica, la misma que la uso en todos 
mis actos tanto públicos como privados.- Leida esta acta, al compareciente, por 
mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo que doy 
fe.- 

erslal, 

CESAR PATRICIO JURADO FRANCO 
C.CNo. */20Jfo00862 

    
      

  

DR. DIEGO JAVIER [ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E Ade la Nétaría Décima del Cantón Quito 
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